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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lo
groño referente al concurso restringido de mért~

tos convocado para la provisiÓn en propiedad de
una plaza de Administrador deZ Hospital Pro~
vincial.

Expirado el plazo de presenta.clón de instanClas para tomar
pa~ ~n el concur~o restrmgido de méritos convocado para la
prOVIsIón en propIedad de una plaza de Administrador del
Ho~pital Provincial entre Jefes de Negociado de esta Dipu~
mClón, queda admítida la solicitud presentada por el concur
sante

RESOLUCION de la. Diputación Provincial de CáclliI
por la que se hace pública laCQmposición del Tri
bunal calificador del concurso libre da méritos para
cubrir en propiedad una plaza de Fqrtero Mayor
de la plantilla de funcionarios de esta CorporacIón.

Habiéndose resuelto definitivamente sobre la admisión o ex~
clusión de aspirantes al concurso de referencia, por el presente
se hace público la constitución del Tribunal calificador de la
forma que a continuación se señala:

Presidente: Ilustrisimo señor don Antonio Barbadillo y Gar·
cía de Velasco, Presidente de la excelentísima Diputación Pro
vincial.

Vocales: Ilustrisimo señor don Antonio Miño Fugarolas. Jefe
del Servicio de Inspección y Asesoramiento 00 las· Corporacio~
nes Locales; don Eduardo Baraja Carcel1er, Secretario general
de la Diputación.

Secretario: Don José Luis Rernández Ruiz de Villegas. Jefe
del Negociado de Personal.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los
efectos de su posible recusación por los interesados, en el plazo
de quince días hábiles.

Cádiz, 25 de febrero de 1972.-EI Secretario general, Eduardo
Baraja Carcel1et.-L511-E.

RESOLUCION de la Subsecretaria del Departamento
por la que S9 publica relación de aprobados e~ las
oposicíones para ingreso en el Cuerpo de lngemeros
del Ministerio de la Vivienda convocadas por Orden
de 12 de abrtl de 1971.

Ilmo. Sr.: Finalizados los ejercicios de la oposición libre
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros, convocada p,or Orden
de 12 de abril de 19&1 {.Boletín Oficial del Estado.. número 101J.
el Tribunal de las citadas oposiciones desi8nado por Orden de
7 .de septiembre de 1971 (.BoletinOficia!- del Estado,,' núme
ro 23U eleva a esta Subsec.retaría relación d" opositores -pro·
puesta para cubrir las vacantes convocadas.

En su virtud, esta Subsecretaria. en cumplimiento y desarrollo
de lo dispU66tO en la norma 21 de la citada convocatoria, acuer
da lo siguiente:

Primero.-Hacer pública. la siguiente relación de opositores
aprobados. con expresión de la puntuación total obtenida:

1. Claver y Farias. Ignacio.-Puntuación obtenida: 20,4-.
2. Manresa Mira. Roque Jesús.-:-Puntua~iónobtenida:17,8.
3. A,storquja Hev4'. Luis.-Puntuaci9u obtenida:. 17,8.
4. García Lozano. Eduardo.-Puntuaci6n obtenida: 17."1.
5. Dominguez Hernández, H i 1 a r i o.-Puntuación obteni~

da: 17.5.

Segundo.-Los interesados, dentro del plazo de treinta días
hábiles. a partir de la publicación de la presente en el "Boletin
Oficial del Estado'". presentarán la documentación prevenida en
la norma 21 de la repetida Orden de convocatoria.

Tercero.-Quienes dentro del plazu señalado no presentasen
la documentación a que se hace referencia. en los apartados
anteriores, salvo caso de fuerza mayor, no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones.

Todas las plazas correspondientes a los opositores aprobados
pertenecen a los Servicios Centrales de este Departamento en
Madrid.

Lo digo a V. L
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de febrero de 1972,-EI Subsecretario, Antonio de

Layva y Andía.

limo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio.

MiNISTERIO DE LA

ADMJNISTRACION

VIVIENDA

LOCAL

Don Vicente Navarro García.

y ex.clufdas ninguna.

No habiendo sido excluido ningún aspirante, se nombra el
Tribunal calificador que, de conformidad con lo establecido
en el articulo 235 del Reglamento de ,Funcionarios de Admi~

nistraci6n Local. queda constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor Presidente de la Corpora
ción, don Rufino Briones Matute, o Diputado en quien delegue.

Vocales:

En representación de la Dirección General de Adminis~

traciónLocal:

Titular: Don Eduardo Lasa Vidaurreta, Secretario general
del Gobierno Civil.

Suplente: Don Ricardo Larrainzar Zaballa. funcionario del
Cuerpo General Técnico.

En representación del profesorado oficial:

Titular: Doña Luisa Iravedra Merchante~ Catedrático del Jns~

tituta Nacional de Enseñanza Media masculino.
Suplente: Don Jesús Martínez-Aldea Echarrl, Profesor agre

gado del Instituto Nacional de Ensefianza Media masculino.

En representación de la Corporación: Don José Loma
Osorío y Uriarte, Secretario interino de la misma.

Secretario: Don Carmelo Velasco Gorricho, Jefe de Nego
ciado dé Personal de la Diputación.

Asimismo se fija la fecha para la celebración del concurso
de méritos: El día 28 de abril de 1972, a las doce horas, en el
Palacio Provincial.

Lo que en cumplimiento de :w. preceptuado en el Reglamento
de Oposiciones y Concursos, de Zl de junio de 1968. se hace
público para general conocimiento,

Logroño, 17 de marzo de 1972.-El Presidente, Hufino Brio
nes Matute.-1.850-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ronda (Mála~
gaJ por la que se anuncia oposición para proveer
tres plazas vacantes de la Escala Técnico-Adminis
trativa común, con la categoría de Oficiales,

La Comisión Municipal Permanente de este excelentísimo
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día de ayer, acordó anun
ciar la provisión de tras plazas vacantes de la Escala Técnico
Administrativa Común, con la categoría de Oficiales.

Las plazas objeto de esta convocatoria figuran en la plantilla
de funcionarios de esta Corporación incluidas en el Grupo Téc~
nic~AdministrativoComún. dotadas con el grado retributivo 9,
fijado por la Ley 10811963, de 20 de julio, y demás emolumentos
señalados por el Decreto-ley 23/1969, de 18 de diciembre.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 19 del Reglamento de
Funcionarios de la Administración Local. de 30 de mayo de 1952,
serán condiciones generales de capacidad para el desempeno de
estas plazas:

1.- Ser español.
2.- No hallarse incurso en ninguno de los casos enumerados

en el artículo 36 de dicho Reglamento.
3.<\ Observar buena conducta.
4,- Carecer de antecedentes penales_
s.a. No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

normal ejercicio de la función.
6." Acreditar las condiciones, aptitud y preparación especí

ficas qué se exigen en esta convocatoria.
7." Tener veintiún años cumplidos y no exceder de cuarenta

y cinco el día en que finalice el plazo de presentación de instan·
olas. El exceso del límite máximo de edad señalada podrá com~

pensar~ con los servicios computables prestados anteriormente
a la Administración Local.

8-." Estar en posesión de alguno de los títulos de Bachiller
Superior. Maestro de Enseñanza Primaria. Graduado de Institu~

tos Laborales u Oficial del Ejército, o haber terminado los estu
dios correspondientes.

Los ~spirantes deberán ser adictos al Movimiento Nacional y
no haber sido expulsados de ningún empleo del Estado, Provin~

cia o Municipio u Organismos autónomos de la Administración.
Las mujeres deberán tener cumplido el Servicio Social o estar

exentas de él, con arreglo a las disposiciones legalés vigentes.
Se tendrán en. cuenta los cupos restringidos previstos en la

Ley de 17 de julio de 1947 para mutilados. ex combatientes, ex
cautivos y huérfanos.

Las instancias para tomar parte en estas oposiciones se diri~

girán al señor Alcalde. reintegradas con póliza del Estado ds
tres pesetas y timbre municipal correspondiente. Se presentarán
en el Registro General. en horas de diez a trece, durante el plazo
de treinta días hábiles. contados desde el siguiente al de la publi·
cación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado...
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